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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de octubre de 1950 por la 

que se deje sin efecto la de 20 de di
ciembre de 1940, admitiendo la renuncia 
presentada por don Manuel Español del 
Pozo, funcionario del Cuerpo Técnico de 
Correos.

limo. S r.: El excelentísimo señor Minis
tro  de la Gobernación ha dictado, con 
esta fecha, la Orden m inisterial siguiente: 

«En el oportuno expediente:
Resultando que don Manuel Español del 

Pozo, Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo Técnico d? Correos, en si
tuación de baia per renuncia, solicita con 
fecha 27 de febrero último se declare sin 
efecto la renuncia que motivo su baja, 
fundándose en que su petición la hizo 
bajo el impulso de depresión nerviosa mo
tivada por desgracias fam iliares y pena
lidades sufridas durante la tram itación de 
su expediente político-social:

Considerando que el interesado aporta 
cuatro  certificados médicos acreditativos 
de la anorm alidad de su estado m ental 
cuando solicitó la renuncia y de que en 
la actualidad se encuentra completam ente 
restablecido:

Visto el informe emitido por la Asesoría 
Juríd ica de esa Dirección G eneral y el 
dictam en del Consejo de Dirección de Co
rreos, y de conformidad con los mismos, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner, por acuerdo de esta fecha, dejar sin 
efecto la Orden m inisterial de 20 de di
ciembre de 1940 por la que se admitió 
la renuncia presentada por el funcionario 
del Cuerpo Técnico de Correos don Ma
nuel Español del Pozo, y en su lugar se 
le reingrese al servicio activo en el puesto 
que le correspondería, caso de haber con
tinuado en el mismo.»

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 13 de o c t u b r e  de 1950.— 

P. D. y A., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

limo. Sr. D irector general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 23 de octubre de 1950 por la 
que se resuelve concurso convocado pa
ra proveer en turno de elección la va
cante de Secretario general del Gobier
no Civil de Gerona.

limo. S r . : Visto el expediente de con
curso convocado por Orden de 16 de sep
tiembre próximo pasado, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18, 
para proveer, en turno de elección, la 
vacante de Secretario general del Go
bierno Civil de Gerona, y exam inadas las 
solicitudes presentadas,

Este Ministerio, de acuerdo con la Or
den convocatoria y con la de 20 de febre
ro de 1941, ha tenido a bien nom brar para 
el expresado cargo a don Antonio Sanz 
Villanueva, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Administración civil, Oficial Ma
yor del Gobierno Civil de N w arra .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 7 de julio de 1950 por la que

se concede la libertad condicional a
ciento cuarenta y un penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato  C entral para la Re
dención de las Penas por el T rabajo  y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha te 
nido a bien conceder el beneficio ce la 
libertad condicional a los siguientes pe
nados quienes podrán obtenerlo a la pu 
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: José M artínez Valero, 
Hipólito Enrique G arcía Moreno.

De la Prisión C entral de Burgos: Fe
lipe Baeza Aguilar. Máximo Jim énez Cal
vo, Avelino G arcía B arranca, Angel Va- 
llejo Loeches.

Del Sanatorio  Penitenciario de Cuc
har: Juan  Colias Rodríguez, José Porti
llo Fernández. Esteban Olibert Trobert, 
Alejandro Vázquez Iglesias, Ju lián  M ar
tín  Mon, Victorino Fernández Seara. Vir
gilio M artín  Hernando, Juan  Ramírez Be- 
naque, Tomás M ontero Margolles, Dá
maso Santos Santos, Anselmo Lapeira 
Gurruchaga.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Julio Sánchez Delgado, José D urán 
Jiménez, Nicolás G arcía de la Chica. Mi
guel G arcía M onta vez. Enrjque Posada 
Rodríguez, José López G uevara, José R a
món González Uribe Echevarría, Jeró
nimo Hipólito Muñoz, Antonio Prieto 
Duro, Juan  Oliver Aranda.

De la Prisión C entral de G ijón: Jesús 
Regó Iglesias, Francisco Cano Navas, Je 
sús Arriba Eiris, Joaquín N avarro Pá- 
rraga, Saturnino Calvo G arcía, R afael 
Antonio Barderas, José Collado Molina, 
Florentino Pin García.

De la Prisión C entral de G uadalaja- 
ra: Bartolomé M artínez M artínez, Isa- 
belo Avila López.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña: José M ontagut Sans, Bartolomé He
rencia Pérez, Benedicto Villanueva Mon
tero.

De la Prisión C entral de Puerto de 
S an ta  M aría: Cecilio L ara Pastrana, An
tonio Corro Sánchez, Luis B arrera  Mu- 
rube, Esteban Jim énez Aristegui, F rancis
co H ernández Roig, José M artínez Mu
ñoz.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes (Valencia'*: Ramón Sureda 
Roselló, José Rivera Rivera, Marcelino 
Moure Araújo, Florentino M artín Pam 
plona, Joaquín Fernández Ja ra , Jesús Sa- 
huquillo Cabañes.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
Segovia: Rosa Armengol M artin , M a
nuela Crespo Saavedra, M atilde Puras 
García.

De la Prisión C entral de T alavera de 
la Reina: Bartolomé Mejías Muñoz, Ba
silio Herreros Casanovas, Ceferino Gó
mez G arcía, V ctoriano G ranizo López.

De la Prisión Escuela (M adrid): Ve

nancio Mateo Moreno, R estituto López 
Lucio, Ferm ín García Rayo, José M aría 
Sanz Beso. Félix Iglesias Castaño, Joa
quín González Toro. José Titos M artínez, 
Arnulfo M artí Fuertes, Eutiquiano Recio 
Hurtado.

De ia Prisión Celular de Barcelona: 
Jaim e Cervera Prast, Luciano Claro Min- 
garro.

De la Prisión Provincial de M ujeres de 
Barcelona: Adelaida Orden Jiménez, Ma
rina Lie Coubinine.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la P lana: Joaquín Alsina Mustieles, 
Pascual Cubeco M artín.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Agueda Tomasa P arra  Gómez, J u 
ra n  Vielsa Zaballos.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Roldan Nieto, Amonio Cantero Jau t, 
Juan  Rosalales Jiménez. José C arm ona 
Ruiz. Rafael Cruz Alcalá, José C antero 
Alba.

De la Prisión Provincial de G ran ad a : 
Joc.é G arcía Aróstegui.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Francisco Domínguez Gómez.

De la Prisión Provincial de H uesca:
Pedro Tejero M artín.

De la Prisión Provincial de M adrid:
Eduardo Pérez Sola, Ju lián  Fernández 
García, Evaristo M ariblanro G arcía, Ju a n  
Pérez Tamavo, Juan  Romero Cubero.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de M adrid: M aría Teresa G arcía Fuer
tes, Antonia Lebrón Olaeiregui, Felicia
na Torrijos Peñaíiel.

De la Prisión Provincial de M álaga:
José Castella.no López, José González Ro
sales.

De la Prisión Provincial de Orense:
José Rodríguez Ruiz.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Es
peranza Sanm artino Alvarez, Angel Ma
nuel Canteli Fernández, Isidoro García 
Gutiérrez.

De la Pr'sión Provincial de Pam plona: 
Saturnino O tam endi Caso.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Francisco Romero Rey.

De la Prisión Provincial de S an ta  Cruz 
de Tenerife: Emérito H ernández S án
chez, Patricio Aquilino González Medina.

De la Pr'sión Provincial de Ponteve
dra: Antonio Couto Braña, Celso R einal
do Fernández.

De la Prisión Provincial de Segovia:
Nicasio Díaz Rodríguez, Felipe López de 
la Cuerda,

De ía Prisión Provincial de Sevilla:
Enrique Fuentes Aragón.

De la Prisión Prov ncial de T arrago
na: Francisco Yepes Ramos.

De la Prisión Provincial de Toledo:
M ariano González Correa.

De la Prisión Provincial de Vitoria:
Pedro José O rtega Torres.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
M artin Klizalde Chopetín, M anuel C ano 
Bonito z.

De la Prisión de Partido  de Noveld* 
(A lican te;: Antonio Molinero Rica.

Del D estacam ento Penal de B uítrago 
(M adrid*: Juan  Ruiz Quesada, Miguel 
Jaén  Pulido, Vicente Sánchez Arévalo, 
Jacin to  Refolio Expósito, Sinesio Moft* 
tero PrJ.mcia, Bonifacio Vázquez Ruiz, 
José Milla Rodríguez.

Del D estacam ento Penal de Bustarvie- 
jo (Madrid*: Juan  Balderas Benavente, 
Tomás Sanguino González.

Del Destacam ento Penal de Celis (San* 
ta n d e n : Bernardino V entana Ramos.

Del Desí ucx: ni mío Penal de Fu en ca
rral (Madrid;: Mario Bargueño López.
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Del D estacam ento Penal de Cuelgamu- 
ros (M adrid ): Pedro Pinilla Alcobendas, 
Rosario González Gúlvez, Sebastián Se
rrano Pedrón.

Del D estacam ento Penal de Revenga
(Segovia): Pedro Saiz Escribano, Joa
quín Rodríguez Vilanova, Angel de Cas
tro G uerra, Alejandro Aguado Macón, 
Carlos Gómez de Figueroa.

Del D estacam ento Penal de Pórtland
Iberia: Amador M artín  Alamillo.

Del D estacam ento Penal del Pozo del
Fondón (Sam a de Langreo): Alfredo
González Cuevas, Castor Rodríguez Na
ves. Alfredo José Ordóñez Aparicio, Bien
venido José G arcía Robledano, Ginés 
Flores Zamora, Cecilio Domínguez Regó.

Del D estacam ento Penal de Toro (Za
mora) : Juan  G arcía Miguel Rodríguez.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchas años,
M adrid, 7 de julio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Murcia a don 
Luis González-Besada Caballero.

limo. S r .: De conformidad con lo pre- ( 
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 25, en relación con la disposición tra n 
sitoria décimoquinta. ambos del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947, dictado para 
la ejecución de la Ley de 8 de junio del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar, en el 
turno séptimo, para la plaza de Vicese

cretario de la Audiencia Provincial de 
Murcia, como Secretario de la Adm inistra
ción de Justicia de la sexta categoría, con 
el haber anual de 13.000 pesetas, y va
cante por haber sido declarado desierto 
el concurso de traslación anunciado para 
proveerla, a don Luis González - Besada 
Caballero, Oficial de Sala, Letrado, que 
figura en prim er lugar en la relación apro
bada por Orden de 29 de septiembre de 
1948 para ingreso en el Cuerpo por el 
expresado turno. El referido funcionario 
percibirá sobre el sueldo las gratificacio
nes que le correspondan conforme a lo 
prevenido en la disposición transito ria  
décima del mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiem bre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Cádiz a don Se
bastián Baños de la Torre.

limo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del artículo 25, 
en relación con la disposición transito 
ria décimoquinta, ambos del Decreto de 
26 de diciembre de 1S47, dictado para  la 
ejecución de la Ley de 8 de junio del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar, en el 
turno octavo, para la plaza de Vicesecre
tario  de la Audiencia Provincial de Cádiz, 
como Secretario de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría, con el h a 
ber anual de 13.000 pesetas y vacante por

haber sido declarado desierto el concurso 
de traslación anunciado para proveerla, a  
don Sebastián Baños de la yTorre, funcio
nario del Cuerpo Técnico-administrativo 
de los Tribunales, Letrado, que ocupa el 
prim er lugar en la relación aprobada por 
Orden de 29 de septiembre de 1948 para  
ingreso en el Secretariado en el expresa
do turno y que reúne las condiciones le
gales exigidas. El referido funcionario 
percibirá sobre el sueldo las gratificacio
nes que le correspondan conforme a lo 
prevenido en la disposición transito ria  
décima del mencionado Decreto..

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de cuarta cate
goría de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Corno resultado del concur
so anunciado con fecha 17 de agosto úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 3 de septiem bre), para  la  
provisión de Secretarías de Juzgados de 
Paz de poblaciones de más de cinco m il 
hab itan tes (cuarta categoría),

Este M inisterio, de conformidad con 
1q dispuesto en el Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justic ia  Municipal, 
de 23 de dicTm bre de 194.4, h a  tenido a 
bien nom brar para el desempeño de las 
referidas Secretarías a los solicitantes 
que a continuación se relacionan;

Realejo Bajo   D. Jo sé Rodríguez Arbelo.
Porreras ...........................  D. Andrés Fernández Chico.
El Rosal ..........................  D. Evelio Gardeazábal Rivas.
Aranga   D. Agustín M artín García.
M ondariz ..........................  D. Enrique Sánchez Iáñez.
Cardefia ..........................  D. Hermógenes Fernández Gómez.
Irijo  ..............   D. Indalecio Puparelli Francia.
Los Barrios ....................  D. Alfonso Abásolo Berbén.
G ran ja  d e Torreher-

mosa   D. Andrés G arcía Navarro.
Casariche   D. Francisco Cruz Cañas.

Cée ..................................  D.a Amparo de la Paz M edina Alvarez.
Mugía   D. Cesáreo P ita  Blanco.
Mazaricos    D. Ju lián  Moreno García.
Fuenterrabía    D. Romig;o Hueso M argarit.
Pastoriza   D. Juan  López González.
Puebla de Brollón   D. B altasar Pérez Ferreras.
Cerceda   D. Manuel Ansino Párraga.
Valsequillo ......................  D. José Fernández Pérez.
Mazo   D. Antonio Araújo Rodríguez.
Peal de Becerro D. Antonio López Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 de o c t u b r e  de 1960.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector de Justicia M uni
cipal,

ORDEN  de 16 de octubre de 1950 por la 
q u e  se  n o m b ran  G u a rd ian es  in te rin o s  
del C u e r p o  A u x i l i a r  d e  P r i s i o n e s  
a  lo s  2 1 8  A l u m n o s  -  A s p i r a n t e s  
a p r o b a d o s  e n  o p o s i c i ó n  q u e  s e  
relacionan.

limo. S r.: Atendiendo a las necesida
des urgentes del servicio, y de conformi
dad con lo establecido en , el artículo 
séptimo de la Ley de 16 de julio de 1949 
y en el párrafo  segundo del artículo 
Quinto de la Orden de este D epartam en
to de 15 de diciembre siguiente, 

l&ste M inisterio ha  tenido a bien nom
brar G uardianes de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones con el suel
do anual de cinco mil pesetas y demás 
emolumentas concedidos por las disposi
ciones vigentes, a ios doscientos dieciocho 
Aspirantes que a continuación se relacio
nan, aprobados en la oportuna oposición, 
por Orden m inisterial de 24 de agosto 
próximo pasado, siendo requisito indispen- 
sable, p a ra  obtener la  consolidación en

el cargo, dar el debido cumplimiento a 
cuanto determ ina la Orden de convoca
toria, de fecha 15 de febrero último, y 
el artículo 533 del vigente Reglam ento 
de los Servicios de Prisiones, en cuanto 
afecta a  las enseñanzas que han de ser 
cursadas en la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios, quedando el expresado per
sonal a  disposición de ese Centro Di
rectivo, para su destino a los Estableci
mientos Penitenciarios en el número que 
las necesidades del servicio lo requieran:

1. D. Luis P. Vázquez Lobos.
2. D. Daniel Arias Calvo.
3. D. M artín S. Carrillo Marco.
4. D. Lorenzo Alvarado García.
5. D. M anuel Atienzar Cardona.
6. D. Luis Sánchez Liébana.
7. D. César Cortés Román.
8. D. Paterniano de Andrés Noriega.
9. D. José M. Pérez Sánchez.

10. D. Antonio Rosell Torrent.
11. D. Carlos J. Royo de Subiza.
12. D. Ju lián  Ay dilio San M artín.
13. D. Ubaldo H. Santos García.
14. D. Aniceto Carm ona M artín.
15. D. Gregorio M artín de Grado.
16. D. Ramiro F. G uerra Urbano.
17. D. José Alvarez Rodríguez.
18. D. Conrado L. Sabugo Calderón.
19. D. José M ontecatini Comabella.
20. D. Faustino Arnáez Renedo.
21. D. Francisco Valdepeñas Llórente. •
22. D. Amado J. A¿llon Heras.
23. D. José Ochoa Abuín.

24. D. Valeriano M artínez Corchón.
25. D. Eduardo R. Izquierdo Serrano.
26. D. José A tienzar Cardona.
27. D. Ju lián  Caballo y Blanco.
28. D. Félix Pérez de Guzmán.
29. D. Alberto Fernández de Leceta y

Ruiz de Alegría.
30. D. M ariano Pérez Luaue.
31. D. Manuel de Torres Peccl.
32. D. Adolfo Moscoso Calviche.
33. D. Asensio Vidal Muñoz.
34. D. Casto Fernández Rodríguez.
35. D. Guillermo M artínez Velasco.
36. D. Pedro A. C astañeda B arberán.
37. D. José Sesma Q uintana.
38. D. M anuel Pérez Argües.
39. D. Francisco Lastres Toustóu,
40. D. Elias Corral Ortiz.
41. D. Manuel Castillo Zamora.
42. D. Andrés Man silla Guerrero.
43. D. Alejandro Corzo O’Neill.
44. D. M ariano Sacristán Vicente.
45. D. Abraham Muñoz Bermejo.
46. D. Esteban Julio Cavero U rrutia.
47. D. Julio F. M artín y Pérez de Lan*

dazábal.
48. D. Miguel Moreno Coronado.
49. D. Francisco Soler Bernabé.
50. D. Rafael Llamas Alarcón.
51. D. Luis Cea Romero.
59. D. Eduardo Muñoz Gil.
53. D. Paulino Valverde García.
54. D. Eduardo Gómez Molina.
55. D. Luciano Viciosa Plaza.
56. D. Gabino Castilla Redondo.
67. D. Manuel Ruiz-Calderón López.
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58. D. Manuel P. Rodríguez Olmedo.
59. D. Pedro Rodríguez Fernández.
60. D. Angel Rodríguez Cabello.
61. D. Francisco Tercero Muñoz.
62. D. E'.oy Durán Cruz.
63. D. Ricardo García Valles.
64. D. Miguel A. Gómez Molina.
65. D. Daniel Mañero Domingo.
66. D. José Bu¿iamante Gutiérrez.
67. D. Dionisio Abad Espinosa.
68. D. Buenaventura del Peso Almaraz.
69. D. Eduardo Escrihuela y Escrihuela.
70. D. Elias Car reño Prieto.
71. D. Benito T. Aguilar Gómez.
72. D. Antonio F. Caro Sánchez.
73. D. Fernando González Moya.
74. D. Luis Benito y Garrote.
.75. D. Juan C. Marquina Barrasa.
76. D. Antonio de la Rosa Márquez.
77. D. Manuel Molina Pérez . .
78. D. Tomás Luengo Vicente.
7R. D. Nicolás Torres Bravo.
80. D. Luciano Tobar Páramo.
81. D. José M.tt González Barbudo.
82. D. Antidio A. Rodríguez Sabugo.
83. D. José Moya Alonso. -
84. D. José Lozano Castro.
85. D. Pío Remiro Andollu.
86. D. Cándido Rebollar Gomara.
87. D. José Galván Fernández.
88. D. Manuel Culebras Ramiro.
89. D. Julián Blanco López.
90. D. José M a Ortiz Ballina.

. 91. D Antonio M.a López Moreno.
92. D. Manuel N. Cabe’zuelo Santos.
93. D. Manuel J. Caparros Alarcón.
94. D. Enrique de la Morena Vicente. 
<ÍP. D. Serafín Pérez García.
96. D. Alfredo T Lombán Alonso.
97. D. Mariano Alonso Torrejón.
98. D. Ceferino Iturriagagoitia Martí

nez.
99. D. Federico G. Serrano Martín.

100. D. Jesús A. Alamo Alonso.
101. D. José L. Salgado García.
102. D. Manuel J. García Martínez.
103. D. Esteban Barreñada Martínez.
104. D. José 111 án Roz. '
10&. D. Angel Escudero Rodríguez.
106. D. Juan Negredo Matamala.
107. D. Francisco R. Ca¿urla Compañ. 
103. D. Fidehtino Vidal Villamar.
109. D. Manuel Devesa Rafael.
110. D. Francisco R. Rodríguez Marín.
111. D. Andrés A. Charle del Valle.
112. D. Fernando de Gorostiza TrujiUo.
113. D Joáé Samper Masiá.
114. D. Luis Condón Abanto.
115. D. Ceferino Alonso Canseco.
116. D. Luis Castillejo Alcaz.
117. D. Antonio Carbajo Rapiño.
118. D. Fernando Santos y Santos.
119. D. Antonio M. Faraco Lara.
120. D. Isaac M. Ochoa Ubeda.
121. D. Bartolomé F. Collado Jiménez.
122. D. Mariano Navarro Elena.
123. D. Luis Arranz y Arranz.
124. D. Pedro Laguna Muñoz.
125. D. José Saiz Romero.
126. D. Román Rodríguez García de An

gela.
127., D. Mariano Verde y Godino.
128. D. Eonifacio Mancebo Liérgana.
129. D. José Codina Salinas.
130. D. Enrique M. Moral Celador.
131. D José Cempuzano Alearaz.
132. D. José de Antonio Campoy.
133. D. Carmelo R. de Luis Barco.
134. D. José Vilches Navarro.
135. JD. Eduardo J. Reche de Andrés.
136. D. Rafael F Fernández Rivas.
137. .D. José L. Figueroa Calvo.
138. D. Angel de la Fuente Garrido.
139. D. Feíipe Benito y. Diez Canseco.
140. D. Angel Calles Tavera.
141. D. Jesús G. Forras Arribas.
142. D. Loretó A. Carrasco Torrijos.
143. D. Rafael Cebrián Collado.
144. D. Agustín Sanz y Sanz.
145. D. Manuel Hernández Castillo.

,146. D. José R. Jiménez Salmerón.
147. D. Arturo González Barbudo,
148. D. Teodoro Pérez Pinacho.
149. D. Arturo Oviedo Moras.
150. D. Pedro Hernández García,

151. D. Jesús P. López Momparler.
152. D. Carlos Cerrato Marañón.
153. D. Julio Blasco Riudaverts.
154. D. Julio Esteban y Benito.
155. D. Juan Moreno Martínez. .
156. D. Epigmenio Domínguez Garcés.
157. D. José F. Belmonte Muñoz.
158. D. Leocadio Liacer Moreno.
159. D. Vicente Masedo Rodríguez.
160. D. Manuel Fernández Rodríguez.
161. D. Agustín Pérez Estévez.
162. D. José Leal Gutiérrez.
163. D. José Ramírez Martínez.
164. D. Benito Alvarez García.
165. D. José Bengoechea Solano.
166. D. Félix J. Gómez Cabrer.
167. D. Manuel R. Ruiz López.
168. D. Jaime Amo Nadal.
169. D. Pedro Navarro Cuenca.
170. D. Antonio H. Oria Osés.
171. D. Bartolomé F. Cruz Flecha.
172. D. Joaquín Rodríguez Aguilar.
173 D. Ramón Pedreño Guindulain.
174. D. Fernando Crespo de la Cámara.
175. D. Manuel Benéitez Ferreras.
176. D. Juan B. Llopis Rívarola.
177. D. Pedro García Martín.
178. D. Isidoro García Anastasio.
179. D. Manuel Pelarda Peña.
180. D. Daniel García González.
181. D. Alberto Cuadrado García.
182. D. Eudosio Molina Santos.
183. D. Rafael Gomis Oncina.
184. D. Aníbal A. Montesinos García.
185. D. José J. González Vidal.
186. D. Julián de las Heras la Mata.
187. D. Jesús Largo Enciso.
188. D. Alfredo Rodríguez Valdaliso.
189. D. Santiago Pedraz Estévez.
190. D. Santos Ortiz Sánchez.
191. D. José Ruiz Ramírez.
192. D. Vicente Patiño Martínez.
193. D. Luis F Berrocal Sánchez.
194. D. José Cámara Murías.
195. D. Fernando Pe rea Moreno.
196. D. Antonio Panlagua Panlagua.
197. D. Rufino V. Domínguez Fernández.
198. D. José M.* .Ruiz .Cortés.
199. D. Francisco de Urbano Velasco.
200. D. Mariano Blázquez Villares.
201. D. Antonio Sardón del Villar.
202. D. José A. Martínez Victoria.
203. D. Conrado García Gómez.
204. D. Mariano Vinuesa Hoyos.
205. D Pedro Ruiz Cuadrado.
206. D. Paulino Herrero Sánchez:
207. D. Esteban Ruiz de Azúa y Uralde. 
208; D Pedro González Fonseca.
209. D. Juan B. Llamas Llamazares.
210. D. Luis Naya Alayeto.
211. D. Jesús Morales Merino.
21?. D. Emilio Pardo Villapún.
213. D. Octaviano García Palomo.
214. D. Víctor Alcubilla Sancho.
215. D. Miguel Arechavaleta Llínares.
216. D. Andrés Corcoba Díaz.
217. D Jorge Miranda Verde.
218. D. Pedro Hernando Juez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1950.—(Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de octubre de 1950 por la 
que se dispone la concesión de una die
ta de 22,50 pesetas diarias a los alum
nos aspirantes a Guardianes del Cuerpo 
de Prisiones, cuyos números se indican, 
que han de ser desplazados para la 
práctica de los cursos de ampliación re
glamentarios.

limo. 6r.: Por Orden ministerial de 
fecha 15 de febrero del año en curso, 
que anuncia la oportuna convocatoria 
para la provisión de plazas de Guardia
nes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, se 
impone a los alumnos-aspirantes la obli
gación ineludible de realzar un cursi

llo de ampliación en la Escuela de Es
tudios Penitenciarios al objeto de com
pletar debidamente su formación profe
sional.

Ei cumplimiento de la expresada obli
gación exige el desplazamiento de los re
feridos alumnos desde su actual residen
cia a esta capital, originándose con ello 
un gasto que, si siempre fué difícil de 
atender, lo es mucho más en las actua
les circunstancias, en que el índice de 
vida ha sufrido una elevación en extre
mo considerable.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que los alumnos-aspirantes a Guar
dianes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
comprendidos entre los números 219 al 
279, ambos inclusive, que figuran en la 
relación que integra la Orden de este 
Departamento de fecha 24 de agosto úl
timo, y que han de ser desplazados para 
la práctica del cursillo de referencia sean 
considerados como en «comisión del ser
vicio», filándoles una dieta de veintidós 
pesetas con cincuenta céntimos, diaria, 
durante todo el tiempo que tengan de 
duración las prácticas mencionadas, car
gándole el im norte del expresado servi
cio. a la Sección séptima, capitulo pri
mero, artículo tercero, grupo quinto, con
cepto único, del presupuesto vigente del 
Estado, «Consignación de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se acuerda conceder la exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad, al 
Agente de la Justicia Municipal don Je
sús Martín Hernández.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Jesús Martín Her
nández, Agente del Juzgado Comarcal de 
Alsasua (Navarra),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria por incompatibilidad con otro 
cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de
legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Comar
cal de Zalamea la Real (Huelva) don 
Silvestre Minoves Pons.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Silvestre Minoves Fons, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Zalamea 
la Real (Hueiva), y de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de* 

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.
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ORDEN de 19 de octubre de 1950 por
la que se declara en situación de excedencia, 

por razón de incompatibilidad 
con otro cargo, a don Santiago Hernando 

Martínez, Agente del Juzgado 
Municipal número 1 de Bilbao.
Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Santiago Her
nando Mar.ínez, Agente del Juzgado Mu
nicipal número 1 de Bilbao,

Erte Ministerio ha acordado declarar 
Bl interesado en situación de excedencia 
voluntaria por razón de incompatibilidad 
con otro cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y. demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 19 de octubre de 1950.—Por de
legación, I. de Arcenegui.

Jlmoi Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se acuerda declarar en situación 
de excedencia voluntaria, por incompatibilidad, 

al Agente de la Justicia Municipal 
don Manuel Hernando López.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Manuel Hernan
do López, Agente del Juzgado Comarcal 
de Corrales i Zamora),

Es;e Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria por razón de incompatibilidad 
con otro cargo.

.Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de- 

Jegación, I. de Arcenegui.

Jim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. .

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se admite al servicio activo a 
don Pascual Ugena Volpe, Oficial Ha
bilitado de la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don. Pascual Ugena Volpe, Oficial 
'Habilitado de tercera categoría en situa
ción de excedencia por incorporación al 
férvido militar,
' Este Ministerio ha acordado admitirle 
aí servicio activo por haber sido desmo
vilizado, debiendo reintegrarse a su car
go en el Juzgado Comarcal de Atienza 
fGuadalajara).

Lo que digo a V. I. para su conoetmien- 
ló  y ciernas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de

legación,- I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Peñarroya-Pueblonuevo, don 
Francisco Rebollo Rodríguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Francisco Rebollo Ro
dríguez, Fiscal comarcal con destino en 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), . •

Este Ministerio ha acordado conceder 
■ü. dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad,, en las con
diciones que establece el . articulo 34 del 
Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su cpnocimien- 
lo y demás- efectos.
« Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de
legación, I. de Arcenegui.

fimo. Sr. Subdirector general de. Justi
cia Municipal*

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se declara jubilados forzosos a 
los Secretarios de la Justicia Municipal 
que se relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto eri el articulo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilados forzosos, por cumplir la edad 
reglamentaria, a los Secretarios de la 
Justicia Municipal que a continuación 
se relacionan, con los derechos pasivos 
que les reconoce la Ley de 17 de julio 
de 1946:

Don Celso Martínez Ribeira, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Ribadavia 
(Orense).

Don Antonio Campos Campos, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Lora del 
Río (Sevilla).

Don Calixto Manjón Hidalgo, Secre
tario del Juzgado de Paz de Sobrado' de 
los Monjes (La Coi uña).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de. 1950.—Por de

legación, L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Montefrío, don Juan María 
Mazuelos Tamarit.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Juan María Mazuelos 
Tamarit, Fiscal comarcal con destino en 
Montefrío (Granada),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 34 del 
Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de

legación, I.‘ de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal;

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal a don José Navarro Carrión.

Ilmo. Sr.: Vista 1a comunicación que 
dirige a este Centro el señor Presiden
te de la Audiencia Territorial de Valen
cia, y de conformidad con las disposi
ciones legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Oñcial Habili
tado . del Juzgado Comarcal de Villa- 
franca del Cid (Castellón) a don José 
Navarro Carrión; por no haber tomado 
posesión del mismo en el plazo regla
mentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
; Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de
legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se concede la excedencia forzosa 

   al Fiscal de Alcaraz, don Daniel Prades 
Sánchez.

   Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so- 
Ticitádo por don Daniel Prades Sánchez, 
Fiscal comarcal con destino en Alcaraz 
CAlbacete>s     *

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho íuncionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por 
la que se separa del cargo de Secretario 

del Juzgado Comarcal de Artés (Bar
celona) a don Francisco de Paula Mo
rales Franco.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Tarrago
na en autos seguidos contra don Fran
cisco de Paula Morales Franco, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Artés (Bar
celona),

Es.e Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 8 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los artículos 485 y 223 
de la Ley orgánica del Poder judicial, 
ha acordado la separación del citado 
funcionario del cargo de referencia, quien 
causará baja en el Escalafón del Cuerpo, 

Lo que digo a V. I. para su cónocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria, por incompatibilidad, 
a los Auxiliares de la Justicia Munici
pal que se relacionan, con destino en 
los Juzgados que también se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por los interesados,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
por incompatibilidad con. otro cargó, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23 del Decreto orgánico, de 19 de 
octubre de 1945, a los Auxiliares de' la 
Justicia Municipal que se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también; se 
citan:

Don Ramón Adzerías Vallverdú.—Juz-í 
gado número 9 dé Barcelona.

Don Manuel ’ García 3rotóns.—Juzgado 
de Puerto de Santa María (Cádiz).

Don Jerónimo López Jiménez.— Exce
dente forzoso.

Don Francisco López Rodríguez.—Exce
dente forzoso.

Don Enrique Martínez Pleite.—Juzgado 
número 1 de Madrid.

Don Antonio Martos Peñas. — Juzgado 
de Bédmar (Jaén).

Don Antonio Ooampo -Vega. — Juzgado 
de Cáceres.

Don Gonzalo Amarante de Paz Pérez.—* 
Juzgado de Santa Cruz de Tenerife.

Don Tomás Rodríguez Rodríguez.'—Juz
gado de Toro (Zamora).

Don Francisco Torrero León.—Juzgado 
número 2 de Madrid.

Don Narciso Verdejo Tobarra.—Juzgado 
de Almansa (Albacete).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año* - 
Madrid, 19 de octubre de 1950.—Por do* 

legación, L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector' general de Justi
cia Municipal,
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M IN ISTE R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y COMERCIO

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 so
bre ascenso de doña Isabel Rúa Figue- 
roa, Ayudante Comercial del Estado.

limo. Sr.: Concedida la excedencia vo
luntaria a doña Guadalupe Pino Salga
do, Ayudante Comercial del Estado de 
segunda clase, con efectos a partir del 
día 18 de junio de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender -a Ayudante Comercial del. Esta
do de segunda clase a doña Isabel Rúa 
Figueroa, que ocupa el número uno de 
la categoría inmediata inferior, con efec
tos a partir de 19 de junio de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1950.— 

P. D., Tomás Suñer.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se dispone el cese del Director in
terino del Instituto Nacional Agronó
mico don José María de Soroa y Pine
da y nombrando para el mismo cargo a 
don Angel Arrúe Astiazarán.
limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 

de don Juan Marcilla Arrazola (q. e. p. d j ,  
la dirección del Instituto Nacional Agro
nómico (Escuelas Especial de ingenieros 
Agrónomos y Profesional de Peritos Agrí
colas, de Madrid), y atendido el cargo 
interinamente por el Profesor don José 
María de Soroa y Pineda, quien seña
la justificados motivos para, no continuar 
en el desempeño del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Cesa en el cargo de Director in
terino del Instituto Nacional Agronómi
co don José María de Soroa y Pineda, 
agradeciéndole los servicios prestados.

2.° Se nombra Director del Instituto 
Nacional Agronómico al Profesor dan 
Angel Arrúe Astiazarán, con todas las 
facultades y prerrogativas que a dicho 
cargo corresponden, según las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1950.

XBANEZ-MARTIN

Hmó. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de octubre de 1950 por 
la que se aprueban presupuestos para 
adquisición de toldos y mobiliario de 
oficina para la debida instalación de 
los servicios en este Departamento

Bmo. Sr.: Vistos los presupuestos que 
para adquisición de toldos y mobiliario 
de oficina presenta el Secretario de la 
Comisión de Régimen Interior de este 
Departamento; ^ . , ,

Resultando que la expresada Comisión 
propone, como más ventajosos para los 
intereses del Estado, la aprobación de 
los siguientes presupuestos;

Toldos, casa «Deogracias Ortega», pe
setas 35.855; muebles, casa «Maldonado, 
Sociedad Anónima», 27.435 pesetas; mo
biliario metálico, «Industrias Fuertes»,
26.764.98 pesetas. Total, 90.054,98 pesetas; 

Resultando que la Sección de Contabi
lidad ha «tomado razón» del gasto y 
que la Intervención General ce la Ad
ministración del Estado fiscalizó el mis
mo con fechas 22 y 30 del pasado mes 
de septiembre, respectivamente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación de los presupuestos 
de referencia por su total im pone de
90.054.98 pesetas, que se librarán en la 
forma reglamentaria a nombre del Ha
bilitado de este Ministerio don Cecilio 
Sagarna y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en 
el capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po primero, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 13 de octubre de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de profesor especial 
de « Solfeo» en el Conservatorio Pro
fesional de Música y Declamación de 
Sevilla.

limo. S r.: Vacantes en el Conservato
rio Profesional de Música y Declamación 
de Sevilla dos plazas de Profesor especial 
de «Solfeo»,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a concurso-oposición las mencio
nadas plazas con sujeción a los precep
tos del Decreto orgánico de 15 de junio 
de 1942.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre españoles mayo
res de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General de este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuya ins
tancia deberán acompañar la siguiente 
documentación.

1. Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si no fuese expedida dentro de 
la jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Madrid.

2. Certificado de adhesión política al 
Régimen o de depuración, en su caso.

3. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de servi
cios por los aspirantes que ejerzan car
gos dependientes del Ministerio.

5. Resguardo de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 75 pesetas, en concepto de de
rechos de examen, y cinco pesetas por 
formación de expediente.

Presentarán además los aspirantes los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
historial artístico y labor profesional y 
docente que estimen conveniente.

Entre los ejercicios de la oposición fi
gurará alguno que sirva para demostrar

la aptitud pedagógica de los aspirantes.
El concurso-oposición convocado por la 

presente Orden se celebrará en Madrid y 
ante un Tribunal, cuya designación se 
hará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 13 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 13 de octubre de 1950 por 
la que se declara anulada la orden de 
jubilación del Catedrático de «Declama- 
ción» del Conservatorio de Valencia, don 
Francisco Comes Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente de conti
nuidad en el servicio activo de don Fran
cisco Comes Martínez, Catedrático del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Valencia, y de conformi
dad con el dictamen emitido por la Ase
soría Jurídica de este Departamento,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se anule, por fundarse en un 

error de hecho, la Orden ministerial de 
7 de enero último, por la que se declaró 
jubilado a don Francisco Comes Martí
nez, como Catedrático de «Declamación» 
del Conservatorio de Valencia, y 

Disponer la continuidad en el servicio 
activo del mencionado Catedrático, hasta 
cumplir los veinte años de servicios abo
nables para efectos pasivos, con la obli
gación de reproducir anualmente su ex
pediente de capacidad física.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

Bmo. Sr. Director general de Bellas Arte*

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Valencia, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19),

Este Ministerio lia resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para cubrir una plaza de 
Profesor adjunto, c o n  la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Ciencias de la expresada Universidad 
y adscrita a las enseñanzas de «Química 
orgánica».

Segundo. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden de 1.° de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día U  
de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de o c t u b r e  de 1960.

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la 

Que se resuelve él concurso de traslado 
a la cátedra de «Legislación Mercantil 
Comparada» de las Escuelas de Comer
cio de Alicante y La Coruña.

linio. Sr.: Visto el expediente incoa
do para proveer mediante concurso de 
traslado de fecha 28 de julio último las 
cátedras de «Legislación Mercantil Com
parada», vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Alicante y La Coruña,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Nombrar Catedráticos de «Legisla

ción Mercantil Comparada» de la Escue
la de Comercio de La Coruña a don An
tonio Fernández Montells, y a don Mi
guel Jiménez de Cisneros, de la de Ali
cante, plazas a las que fueron únicos 
concursantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de octubre de 1950 por la 
que se verifica mía corrida de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos Nume
rarios de Escuelas de Comercio, por fa
llecimiento de don Félix de Pereda Ruiz.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

tercera categoría del Escalafón general de 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, por fallecimiento de don Félix 
de Pereda Ruiz, acaecido el 4 de agosto 
último,

Este Ministerio ha dispuesto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en su 
consecuencia, ascender a don Ramón de 
Ascanio y Montemayor, Catedrático nu
merario de la Escuela de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, a la tercera ca
tegoría, y sueldo anual de 18.000 pesetas, 
con efectos económicos del día 5 de agos
to, siguiente al en que se produjo la va
cante.

En cumplimiento del artículo octavo 
del Real Decreto de 21 de julio de 1918, 
pasa a ocupar la dotación vacante en la 
cuarta categoría y sueldo de 16.000 pe
setas, don Luis Corral y Feliú, Catedrá
tico numerario reingresado al servicio ac
tivo de la enseñanza, con efectos econó
micos de su toma de posesión en la Es
cuela de Comercio de Santander.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de octubre de 1950 por la 
que se concede la permuta en sus desti
nos a los Catedráticos numerarios de 
«Alemán» de las Escuelas de Comercio 
de Valencia y Sevilla, don Rafael Ro
dríguez Estellés y don Rafael Rodrí
guez Lapuente.
Bmo. Sr.: Don Rafael Rodríguez Es

tellés y don Rafael Rodríguez Lapuente, 
Catedráticos numerarios de «Alemán» de 
las Escuelas de Comercio de Valencia y 
Sevilla, respectivamente, elevan instan
cias, favorablemente informadas por la 
Dirección de las Escuelas en que cada 
un* presta sus servicios, solicitando per
muta de sus destinos,

Visto el artículo 18 del Real Decreto 
de 30 de diciembre de 1912 y la Orden 
ministerial de 20 de agosto de 1931 («Ga
ceta» del 30),

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la permuta solicitada por los Ca
tedráticos de «Alemán» de Escuelas de 
Comercio señores Rodríguez Estellés y 
Rodríguez Lapuente, y, en su consecuen

cia, don Rafael Rodríguez Estellés, actual 
Catedrático de «Alemán», de la Escuela 
de Comercio de Valencia, pasa a ocupar 
la misma cátedra de la de Sevilla, y don 
Rafael Rodríguez Lapuente, hoy en Sevi
lla, desempeñará la plaza de «Alemán» 
de ]a Escuela de Comercio de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.
ORDEN de 13 de octubre de 1950 por 

la que se dispone el reingreso al ser
vicio activo de don Daniel de Prada 
Fernández, Oficial de primera clase, y 
destinado a la Escuela Superior de Be
llas Artes de «San Jorge», de Barce
lona,
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Daniel de Prada Fernández, Ofi
cial de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento, en situación de excedencia 
voluntaria, en la que solicita su reingreso 
en el servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, nom
brar a don Daniel de Prada Fernández 
Oficial de Administración de primera cla
se, en turno de excedente, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y destino en la 
Escuela Superior de Bellas Artes «San 
Jorge», de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 18 de octubre de 1950 por 

la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo en el pleito con- 
tencioso-administrativo número 16,026.
Bmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 

ministrativo número 16.026, promovido 
por la «S. A. Minas de Cala» contra la 
Orden ministerial de 26 de marzo de 1936, 
que autorizó a «S. A. Cros» para esta
blecer, en terrenos de la zona marítimo- 
terrestre del Puerto de Sevilla, una línea 
de enlace desde la fábrica de esta Enti
dad hasta el final del Ferrocarril de Mi
nas de Aznalcóllar al Guadalquivir, la 
Sala tercera dei Tribimal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 4 de julio 
último, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, 
opuesta por el Fiscal y por la parte coad
yuvante, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado, 
de la demanda deducida por «Minas de 
Cala, S. A.», contra la Orden del Minis
terio’ de Obras Públicas de 26 de marzo 
de 1936, cuya Orden declaramos firme y 
subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo, ha dispuesto resolver 
se cumpla en sus mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1950.

F.-LADREDA 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Citando a don José Biosca Gasó, subal

terno de Correos de quinta ciase.

Reservada, por Orden ministerial de 15 
de septiembre último, una vacante de 
subalterno de Correos de quinta clase, 
con el baber anual de 4.000 peseras, para 
ser cubierta por el- turno de cesantes en 
la forma y condiciones que determina 
la Orden ministerial de 14 de abril de 
1945 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 117), y encontrándose en 
aquella situación y en paradero desco
nocido don Jos-6 Biosca Gasó, por el pre
sente se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince cías 
naturales, a partir de su publicación, se 
ponga en comunicación personal o por 
escrito con la Administración Principal 
de Correes de su respectiva residencia, 
o con la Sección Centra] de Personal de 
esta Dirección General, al expresado ob
jeto.

Madrid, 10 de octubre de 1950.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a « Electra de Burgos. S. A.» la 

modificación y ampliación de una lí
nea eléctrica e insiaiación de las esta
ciones de transformación que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Burgos, a ins
tancia de «Electra de Burgos, S. A.», do
miciliada en Burgos, calle de Alonso Mar
tínez, número 12, en solicitud de auto
rización para modificar y ampliar, una 
línea eléctrica e instalar estaciones de 
transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos, S. A.», 
de Burgos, la modificación de la linea a 
5.000 voltios Balbases-Villaquirán y pro
longación de ésta hasta la finca Coto- 
Gallo, instalando estaciones de transfor
mación 5.000/220/127 voltios en Villazope- 
que, elevadora de aguas-Palazuelos de 
Muñó, Pampjiega. Villaquirán y finca de 
Coto-Gallo, con potencias de transforma
ción de 75 KVA en la elevadora de 
aguas-Palazuelos de Muñó y 40 KVA. en 
las otras cuátro estaciones mencionadas. 
La capacidad de transporte es de 250 
kilovatios y la longitud de la línea nueva 
y modificación de la existente es de 
8.794 metros.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Lev de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea y esta
ciones de transformación se ejecutará de 
acuerdo con ; las características generales 
consignadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del ex
pediente, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las 
Instrucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 5.000 voltios, en 
atención a que la línea modificada y am
pliada existe en funcicnamiento a esta 
tensión.

4.a La Delegación de Industria de Bur
gos comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento, y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Burgos de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización 'de funcionamiento,

i en la que se hará constar el cumplimien- 
I to por parte de aquél de las condiciones 

especiales y demás disposiciones legales.
6* La Administración dejará sin efecto 

la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
seotiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1950.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Burgos.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Ricardo Blanco-Rome
ro y otros para derivar el caudal de 
agua que se indica del rio Portocarros.

Visto el expediente promovido por don 
Ricardo Blanco Romero y otros, en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Por
tocarros en término municipal de Cons
tan co (La Coruña), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1 a Se concede a don Ricardo Blanco 
Romero y otros, con carácter provisional, 
autorización para derivar 10 1/s. del rio 
Portocarros, en término municipal de Co- 
ristanco (La Coruña», con destino al rie
go de 4 hectáreas 76 áreas 80 centiáreas, 
en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Alfonso Molina Brandao, en noviembre 
de 1941. La Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España podrá au
torizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los seis meses 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego tota] deberá, efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo estime

oportuno, la construcción de un módulo 
que limite al señalado el caudal que se 
utilice.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación dei aprovechamiento^ quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del eoncesio-

j nario, se precederá a su reconocimiento 
I por el Ingeniero Director o Ingeniero del 

Servicio en quien delegue, levantándose 
acia en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar ia explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

6.a Durante la ejecución de las obras 
los regantes quedan obligados a consti
tuirse en Comunidad de Regantes, cuyo 
expedierue debe quedar aprobado, así co
mo las Ordenanzas y Reglamentos antes 
de que lo sea el acta de reconocimiento 
final de las obras, a que se refiere ia con
dición anterior, verificándose la inscrip
ción defin.tiva a nombre de la Comuni
dad que se constituya.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad 'competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Admin.stración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero v salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier momen
to pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las
obras de regulación de la corriente del
rio, realizadas por el Estado.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
dispos.(ñones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter' social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

14. E. depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobado el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla. según los 
trámites señalados en la Ley y. Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarlos 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su .co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. « • > •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1950.—El Di

rector general, Francisco García, de'Sola.
Sr.' Ingeniero Director d e ' los Servicio» 

Hidráulicos del Norte de España.


